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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q >e hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S J ti an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo < nducto sepa-
sarán á ¡o- Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril dt 4839). 

SE Pt-BÜCA T O P O S A S P U S ; KSCEPTO 1 OSDQM NGOS. . . ']'\ j ADVERTENCIA ElrffÓRIÁL. 

PRKCIOS se SUSCRICION.—Eifesla capital, llenado á domftpéJfoVs. &)ensuatos 
anticipadosjvfqera.de clU U ©f, al mer,.^#j)ttiirteKi''-;*;? el ^«mostré, jy \H 
por un año.—Se admi'en MISTRIOIONES en Madrid en las oUptoas del houm-re, 
Corr deraftajs de San Pablo; núraeroW,bajo.—1'uira de esta' capiUil, liirecu-

" importe (feVi¡ernpó'd|l mente por medio de carta al Editor, con inclusión 'del 
abono en ¿eilo.í4-Un NUMERO SUELTO 1 »eal&s. • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTnOS. 

S. M. ia Reina uueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
oontiuúaD en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad eo su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 

Los dalos pedidos á V. S., relativosá la 
producción y consumo de granos y caldos 
en esa provincia, el Real decreto de 22 
de agosto última autorizan lo por espacio 
de cuatro meses la introducción de trigos 
eslranjeros y sus harinas desde el cabo de 
Cresus hasta las bbeasdel Guadiana y en 
las Mas Baleares, y la Real orden cir
cular de 26 del mismo, encareciendo á 
V. S. que promueva la construcción de 
cam'mos provinciales y municipales, h a 
brán dado á conocer á V. S.la predilec
ción con que el Gobierno dé S. M.se o»u-
pa de cuanto tiene relación con las T «ce-
"sidades de los pneblo3 y con la c a t i ó n 
de subsistencias. Las mencionad* dispo
siciones no tendrán sin embarra un re 
sultado completo si V. S. nr procuraia 
por su i arte escitar el c c lo^ las e m p r e 
sas de caminos de hierro j de los Ayun
tamientos de esa p rove ía para que. 
aprovechando la facilir1^ quo aquellas 
ofrecen y lusdemás n¿d«os de comunica
ción, procuren c s t a r Ó C e r n J e r c a d o s e o las 
estaciones délos p ^ e r o s y en los centros 
de las s e g u n d a s , j a r a utilizar el movi
miento que ha # sentirse tanprontocomo 
se rec»b«u los/ranos del estrznjero y de 
las provincias productoras qne cuentan 
algún sobran! con que atender á la s u b 
sistencia de i s que, bien po r sus condi
ciones ordirrias, bien por las estraordi-
narias del ésente alio, no han obtenido 
los granos/ semillas necesarias para el 
consumo.-' celo de V. S. por sus admi-
nistradc>ne'releva de la obligación de 
encarec ' 0 ' a s ventaiás que pueden re 
portar os pueblos del establecimiento 
de un ' a t o de depósito donde acudir para 

en relación con la oferta y la demanda, 
alejando en cuanto sea posible las - conse
cuencias de hallarse lo? granos disemina
dos en muchas mam*, lo cual hace más 
difícil el abastecimiento y produce y~ sos 
tiene la alarma, cuando no son oopoeidas 
las existencias. 

Dios g u a r d e á V. S. muchos anos. Sau 
Ildefonso 10 de setiembre de i 8 ü 7 . ~ O r o -
vio.—Seflor Gobernador de la provincia 
de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración. — Hadada. 
Eo el so r t eo celebrado en el día 16 del 

corriente, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á don i Casta Secundina Ca-
labrií . hija de don Manuel, Miliciano .Na-
cio»al de Villanueva de la Fuente, muer-
U en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oíic ;al, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 19 de setiembre de 1867. 
El Gobernador accidental, 

J o s é do T o r r e s V a l l d e r r a m a 

Las disposiciones* de las Autoridades, escepto Jfcs 
que.sean p instancia departe no pobfe, ae inaertatit 
oficialmente; asi mismo cualquier aiuincio concer
niente Ú ¡servicio nacional, qbe'dimáhe dé o s 
mismas; pero los ele inlerés particular pa^aYán "dos 
reales por cada linea'de mscrcoin. n » i 

: , . . • ! ! 
.Secciónie Gobierno.—Negociado 2 . ° — 

Número 3"750. < ( j 

• Los-Alcaldts ; los pueblos de- esta 
p rov inc ia /Guard ia civil v detitljsdepen
dientes de^'mT 'Áutor'.d.id. practicarán 
las mas activas diligencias para la busca 
y captura Andrés Rueda jy Arias, 
cuyas s e f r i s s*» esprusan á conlinuación. 

Madrid Ifiiidftííetiembre de Í 8 6 7 . . 
. BtlGobémador actütental, . 

. i. José,do. T o r r e s V a l f d e r r a m a . 

Señar. 

Edad cómo de 40 á 50 .a$osyes ta tura 
al ta , hoyosojdé s v^uejas ; ve5t)^o deca í -
zone^s viejos listados, d<; pa¡,a 0 pan de 
pobre, y sombrero viejo de ala a n c h a . . 
. . . . • . .XU1.S ¡AlrU^A .. . 

Sección de Fofíe \<int<>, —^eg ociado S.°-
merc 1 0 0 0 . 

—Nú' 

i cí # h v. s. d'J . . ( U ) tíüTaal 
pectivias cuentas, las cant idades que-vo
luntariamente destinen á este objeto.:» | 

Cuya Real orden h^ dispuesto se .pu
blique nueva mente,^recomendando á 14s 
Ayuntámiení ' .s y maestros de'prinüef^a 
enseñanza la a^qü'rsieion del referido 
cuadr. ' propagador del sistema mgírico 
decimal. 

Madrid 10 de seíiembre <Íe 18'>7. , 
Eltybjr.nador. • 

C&rlos de P o n s e c a . , 

r.l •<!» i fiin- \t b)iTc^i¿M 
ú j D!) i Ir» dolí . . .(¡il.'¿) ".'íoboM 

Negó 

Circulará losseñorQS Alcaldes <l' lospuohl«.»s de-
e s g ; ^ r o v i n , ^ . | | ; 

. . 1 - .liiiíul . 
Por el Ministeriq |̂e. la Gobernación, 

con fecha .7 d e juíio de• ,1804, seinlei i 
comunicó la Real ñ r d e n s i g u i e n t e : . 

cLa Reina (Q. D. ,G ,.)1ia i ; (lentdo""a 1-
bien disponer recomiende V. ¿ . á b s 
Ayuntamientos y demás cór.pbracion'esv 

de esa provincia, la adquisjcioD 'ael 
cuadro propagador del sistema métrico 
decimal, formado \> r don Trin^laci G u 
tiérrez,, siéndoles, de ab . uo en su s . r e s -

Nota que se cita. 

if—Minat.—Nárnero 

Existen eq la Depositaría de foácjjis 
provinciales,ueeste Gú^iern.0, p r o ^ . e ^ , 
tes de depósitos de rríínásantiguas, «jjû e-
ó fueron anuladQ^flfw^si^Jitinics, 6 c a -
ducailas 1-is c •MCC:<io!i. ,s. las Cantidades 
que aparecen en la adjunta(reluoioo^Oa 

pqlíe'h'' dispuesto publicar en este per ió
dico oficial, con-el lia de que» las fjersti-
na-s lá'cjúié'aeS correspondan y.que ^á-lfa. 
nv'sma s e espresan se presenten á dedu

cir su derecho, para lo cual .Couceiió el 
j)^ó|a*e sesenta [dias, pasados l,>s cufl-
les ^e. pasará^ las cantidades que u . í'úq-
reu. rec.\amaí»s á la Tesorerj-a, | ^ j i | ¡ % -
eSfcada deilajproyincia^ | 8 | ¡, «¡ 

Madc idn t7 'de . se l i embr^e) l i f i67 . I ; i 
/;/ (túlrt-fitador mtifUntéU, 

.Xilí.hiMlé de T o r r e s V a l | d e r » a m a . 

.osiiíno.I nr.% 
oisiV mí lomloO 
, t I ti 11—V 

.ni '.oí) 

.fij ?vñ 
.(.IfiC) ib IBJI 

Nombre de la mina. Término municipal. Nombre del recislradór. D E B I T O . 

Aotisna Española (1^) . Pedrezuela. . 
Alejandro (San). . . Cenicientos. 
A d l a i d a Miraflorfe. . 
Ambrosiana (La). . . Cercedilla. . 
Aurora Lozoya. . . 
Amistad (La). 
Ana (Santa). 
Antonio (San). . 
Águeda (Santa) . 
Aquilina (Santa) . 
Aua (Santa) . . 
Antonio (San}. . 
Ángel (>iari>). . 
Banolomé (San). ni 

Bustarviéjo. 
Robregordo. 
Los MolFnos. 
Colmenar Viejo 
Colmenar Viejo 
Colmenar Viejo 
Alameda del V 
Garganlilla. 
Araujuez 

Benitez Lozoyuela. . 
Cazadora Horcajuelo.. 
Catalina Chinchón. . 

cubrir*» necesidades á precios que estén Cesar ¡ña. 
- • i : ' I ' !• •>•• b t! 

Clea ien l ina . . . ' . . 
Consuelo 
Carolina 
Carmen (Virgen del). . 
Carolina. . . 
Carmela 

Chinchón. . 
Chinchón. . 
San Agustin. 
Valdelaguiiu. 
Pcdrczucla. . 

JGargan la . . 

lie. 

Mariano Baonza. . ' . . 
D. José Torres Isunza. . 
Sociedad «Adelaida». 
Ambrosio Labiano. . . 
Clemente Deogando. . . 
Leandro Gonza'ez. . . 
Eugenio Vari :i /. de Lama. 
Dionisio Boniver. . . . 
Manuel Aparicio. . . . 
Antonio García Loredo. . 
José María Rodríguez. . 
Mariano Pastor. . . . 
Manu'l Fernandez. . . 
José Vega 
Francisco Llóvct. . . . 
Sociedad «Los Inocentes». 
Casimiro León y Rico. . 
Casimiro León y Rico. . 
Juan de la Paz Acosta. 
José A. Campos. . . • 
Víctor l lurralde. . . • 
Pablo Perea 

m 
. .filü B01 l 

s¡V J2íio.tit.. I 
Y*Sn-rii o.) 

u » - i o ¿ / 

P a - g a d o ^ - ' ^ ' o ^ k t é n a a ^ 
—: : .(C.l) • •ivHi./lbC 

,(i:J) 
5V7.4ÓÍ; 

1^,2005 

.? I!:.V 

. . . . . Agustín Sanz. 
Cadalso José Jorge Aribau. 

".r . i 'MiWi llr.Y é«moT$i o ¿ o r . 
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22 
30 

8 
8 
8 
8 
4 

30 
20 
30 

8 
8 

30 
40 

8 
8 
8 

50 

a 
i imA 

1.7 
h q 

•T 

*4,2no 
5 . 1 6 0 ' 

20.81)0 
3 .960* 
4 ' * 
6,4*60 

17 ,100-
26.053 

5,615 

.1 ¡ 1 

. . . . — —.— ,b¿r 

24,200 
20,800 

5,560 
6,460 
4,260 

23,600 

1 > 4 0 
3 , 7 . 0 

,6 .400 



- 2 -
Hombre de la mina. 

Carmencita 
Cayetano (San). . 
Dos Amigos ( L o s ) . . . 
Descuidada. . . ,, 
Democracia. . . . 
Demasía. ' . flH , H 
Emilia. . . « S . 0 
Enriqueta ( S a n t a ) . . . 
Escogida (La). . . . 
Eugenia (La). . . . 
Kocarnackn (Nuestra 

Señora de la) . . . 
Encarnación. . . . 
Esperanza (La). . . 
Esperanza (La). . . 
Escocida. . . . 
Enriqueta 2.* (Santa). 

Término municipal. 

Gargantilla. . . 
Vacia-Madrid. . . 
Valdilecha.'.• . . 
Kpilla del Valle. . 
C^aapozuelos. . . 
Horcajuelo.. . . 
Ge la fe 
Chinchen. . . . 
Bustarviejo. . . 
Oteruelo Francisco Üuiz 

Nombre del registrador. 

Manuel Fernandez. . . 
Cavetnno Vaz 
Juan García González. . 
Isidctf Herrero. . . • 
Sociedad «La Protectora». 
Sociedad «San AnVooio>. 
José Castañeiras. . . . 
Leandro Casianos, - . " ' i 
Felipe Vargas. 

Ararjuez. . . 
Colmenarejo. . 
Collado Me MANO. 

Pinilla del Valle. 

José Vega. . . 
Nicolás Vdaplana. 
Mancel Roiz. . 
Miguel G «zulla. 

Lozoya Blanuel Coronel 
Chinchón. 

Franqueza Garganta 
Filomena (Sania). . . Hoyo de Manzanares. 
Florentina Colmenar Viejo. . . 

Juar. Vi. Ortega. 
Agustín Sanz. 
Manuel Bar.>udin. 
Antonio Vi'Ur/on 
Alejan 1ro Gutiérrez 
Julián Lando/, y José Blazquez. 
Mariano Baonza 
Ignacio Ojuelo. . . . • • 
José Laozeau. . 

Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Pedrezueia.. 
Bustarviejo. 
Canencia. . 
Canencia José Lanzeau. . . . 
Chozas de la Sierra. . Compañía de Turberas . 
Reduefta Fernando Navarro. . 
Colmenar Viejo. . . Pedro Sanz. . . . 
Lozoyuela Bernardo Suarez. . . 
Rascaf r ia . . . . . . Jomí María Roda. . . 
Escorial Compañía de Turberas. 

Gabrii.'l (San) 
Genaro (San). . . • 
Ildefonso (Sao). . . 
iberia (La) 
Investigación. . . • 
ínvest 'gacion. . . • 
Ingrata (La). . . • 
Inés (Santa). . . • 
IHtóflftí& (San) . . . 
Joven Amalia. . . • 
Joya de los Criaderos. 

J o r g e (Sao) . . . • 
Juan v la Virgen de los 

awedto . (S 'n ) - ; y ^ ^ l i . . . . Juan , 1 . I . P . t AcosU. 
Molinera CLal . • Co¡ro-n»r Viíjo. . . CayetanoKnx. . • 

Marcante ( L a ) . . • • Aran uez Antonio Siildevilla. . 
K s Sa (n). I . • Ch-n'lion . . . . Franc seo Iglesias . . 
Margarita. . . . . Montejo de la Sierra. Y rancísCQ Lobo. . 

Robledo de Chávela, Modesto (San). . . 
Margarita Aranjuez. . . 
Mala mche Colmenar Viejo. 
Mi'jor (L«) Colmenar Viejo. 
Materias terrosas 
Manolita y Serrana. . Gargantilla. 

' N i ñ o (El) Pedrezueia.. . . 
Nieves (Nuestra Sefiora 

de las) Manzanares. . . 
Oculta (La). . . . Montejo. . . . 

-Olvidada Chozas de la Sierra. 
-Purgante (La). . . . Cien.pozueios. . 4 

Pilar (El) Bustarviejo. . . 
'Peral (El) Pedrezueia. . . 
Preciu>a Robledillo de la Ja ra . 

Eusebio Santiago. . 
Manuel Saez Diaz. . 
Al"jai,d¡o G. Hozas. 
Juan Quintana. 

Loeches Francisco Benitez 
Agustín Sanz. . 
Mariauo Baonza. 

Pedro (San). 

Compañía de Turberas. 
Ramón Arquelluda . . 
Daniel UgUes. • . . 
Maiiano Domínguez. . 
Juan Las.ila. . . . 
Mariano Baonza. . 
Francisco P. Casianos. 

Miradores. . . . . Pedro Fernandez Sollozos. 
Daniel Ugues. . 
Juan Santos. . 
Braulio Hu-rro. 
Jul an Martin. . 
N inciso García. 

Pilar (El) . . . . . Chozas de la Sierra. 
Polaca Colmenar Viejo. . 
Pepita ( L a ) . . . . . Colmenar Viejo. . 
P o r la tarde. . . ¡ Roblado de Chávela. 
Ricardo (San). . . . Chinchón. . . . 
I osario (Nuestra Seño

ra del) Guadalix. . . ¿ 
Rosita Navacerrada. . . 
Rosita San Lorenzo. . . 
Rafael (San). . . . Colmenar Viejo. . 
Seis Amigos (Los). . AUlneda del Valle. 
Segunda Agust ina. . . Cenicientos. . . 
Salvador» (La). . . Horcajuelo.. . . 
Solitaria Cercedilla. . . . 
Superior (La). . . . Garganta Daniel Igues 
Soletad . Colmenar Viejo. . . Cayetano Rox . ' 
Salvador. . . . . Colmenar Viejo. . . Gavíno Bringas. 
Soledad Vaci i-Madrid. . . . Joaquín Lebrero 

DÍtlfl a£j*> 

José Simen. . . . 
José Giol 
José l'orez 
Gavino Br¡ngas. . . 
Anloin-Martínez, r - r 
Baltasar González. 
Domingo Méndez. . . 
Ambrosio Libiauo. . 

Soy un tesoro. 
Trinidad. . . 
Teresa (La). . 
Toribio (Santo). -
Teresa (Santa) . . 
Teresa (Sant>) . . 
Tamborilero (El). 
Teresa (Saúl») . . 
Tertibíe (La) . . 
Union (La) Bustarviejo. 
Virgen de Begofla.. . Robregordo. 
Vicente Ferrer (Sari). . % . 

Bustarviejo. . . . Felipe Vargas. 

Aranjuez José Beruete 
Valdelaguoa. . . . Francisco Martínez. . . 
Pedrezueia. . . . Baltasar La fuente . . . 
T u n i c i a José Mana del Pradq. . 
Robregordo. . . . Josefa Malo. . . • • 
Pedrezueia Berna-diño Es.éban. . . 
Colmenarejo. . . . Sociedad «Los A u l l e s » . 

Leandro González. . • 
Antonio Mencía. • - -

Aranjuez Gregorio Yillacorta. . . 
O t e r u e l o del Valle. . Joaumu Brieva. . • • 
Torrelaguna. . . . Martiu Giménez. . . . 
Gargantilla. . . . Miguel Medina. . . , 
LaAceveda . . . . 

Valle de Lozoya (E 
Vicente (San). 
Vigilada. 
Vicente (Sao). 

Madrid 17 de setiembre de 1867.—El Gobernador 

Dcpósif. 
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50 
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50 
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50 
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30 
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22 
22 
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30 
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8 
8 
8 
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50 
8 

22 
8 
8 
8 

50 
50 

. o 
50 

8 
8 

50 
50 

8 
8 
8 

Pagado. 

4 ,260 
18,992 

3 ,360 
7,660 

14,143 
17 ,100 
21 ,092 

3 ,460 
6 ,560 

17.100 

13,189 
4,260 
6 ,053 
4 ,260 
5,560 
3,189 
4,260 

1 0 , 6 1 0 
5,615 
5,615 

19,026 
4,260 
6,560 

17.100 
17,100 
24 ,700 
.8 600 
6,164 
4,260 
5,560 

26,055 

5.615 
18 991 

0 . 6 1 5 
3,560 
2,749 

21,092 
4 ,700 
5,160 
5 , 1 8 9 ' 
5,015 
5,615 
0,600 
4,260 
4,2ü0 

9,100 
4.260 
4,260 
5.560 
6.56U 
4 ,260 
6,560 
0,600 
4,260 
5,61o 
; ; ,6 io 
5,600 
5,460 

6,560 
4,700 

20,600 
5,015 
•3,5' 0 

25,60ü 
4,260 
5/J60 
4.260 
5,615 
5,615 

18,991 
6,560 
0.600 
2,749 
5,360 
6,460 

21 .093 
25,512 

6,460 
26,055 

6,")60 
4,260 

17.542 
0,600 
6,460 
4 ,260 
4 ,260 

Existencia. 

3,740 
t i . M I S 

4 ,«*0 
0,*40 

15,857 
42,900 
8,908 
4 ,540 
1,440 
4 ,900 

16,811 
5,740 

25 ,9 i5 
•5,740 
4,440 

26.811 
5,740 

11.400 
2,o85 
2,385 

10.974 
5.740 
1,440 

12,900 
12,900 

5J500 
21,400 

1.856 
5,740 

18,440 
5,945 

2,58o 
11,009 

2,585 
4 ,640 
5.251 
8,908 

25.500 
~ 2 , 8 4 0 
I L H 2 6 , 8 1 t 

• 2,;.8o 
2 ,585 

29,400 
5,740 
3.740 

10,900 
3,740 
3,740 
4 ,610 
1,440 
^,740 
U 4 0 

29.4W) 
5,740 
2 ,585 
2.385 

24.400 
4,540 

1,440 
17,500 

1,400 
2.585 
4 ,440 
6 ,400 
3,740 
4 ,040 
5,740 
2,585 
2 .585 

11,009 
1,440 

21.400 
5 , 2 , 1 
4 ,640 

8,907 
6,688 
1.540 
3 ,945 
1,410 
3 .740 

12,658 
29,400 

1,540 
3,740 
3,740 

T o t a l . 1 7 8 4 909.034 814,966 

accidental, José .le Torres Valí.ierrama. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA PROVINCIAL 0E BENfiRSSBTQlA bv. B . 

DRin. 

Pliego de condiciones bajo las «rae la Excelen 
tísima Junta provincial'de Beneficoncia saí¡ 
A ptptica subasta el sunrihistrode azúcar pira 
los .Establecimientos que están á cargo del» 
misma, calculado próxünamentc^u consumí 
al año en mil quinientas arrobas, 6 sean diez 
y seis mil doscientos cincuenta y tres kilo-
gramos. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
por el tiempo de un año, que principiará 
a contarse desde el día de la aprobación 
del remate, hasta igual dia del mismo m l í 3 

de mil ochocientos sesenta y ocho, todo 
el azúcar qne necesiten los eslablecimien* 
tos, sin limitación alguna, y su condtic* 
cioná ellos será de cuenta del contratista. 

2.* Los l idiadores deberán presentar 
muestras para $u reconomiento, reser-
vándose la Jimia el derecho de aprobarlo, 
según lo considero mas jus to . 

5.* El azúcar h i de ser precisamente 
habanero, de primera clase, sin arena al
guna: no, teniend > estos requisitos se pro
cederá a comprar otro azúcar que los 
reúna, si el caplratisU na lo presenta con 
las cualidadesmencionadasá la hora que 
le designe el Director de cada Eslableci
mien to. 

4.* El precio de cada kilogramo «era 
el que quede fija lo en el remalo, y su 
importo se satisfará por mensualidades 
vencidas en los Establecimientos respec
tivos. 

5 . ' La subasta tendrá lugar el dia 
veintitrés de octubre próximo, á las dos 
y media do la-tardo, en el Gobierno civil 
de la provincia. 

6.* Las proposición s admitirán 
durante inedia hora y deberán presentarse 
en pliegos cerrados. En el caso de que re
sulten do3 ó ma> proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá de 
nuevo licitación oral entre sus autores por 
espacio de un cuario de hora ó el tiempo 
que el señor Píesidente determine. 

Pata que cua'quiera proposición dirigi
da por persona que radique su residencia 
fuera de esta capital pue la tener cabida 
en el acto de la licitación deberá nombrar 
K'rsona que autorice en es la corte, pero 
qu> concurra al acto de la subasta y le 
rc | i rv S e n ie debidamente, ya para incau
tarse ie la car l i d i pago caso do la de
volución de la misma, ó ya para firmar 
el acta efj e | de haber sido el mejor pos
tor, quedado sujeto á las demás for
malidades p í e n l a s en esle pliego, de
biendo r e m i t i d pliego cerrado con opor
tunidad al S e c r < a r ¡ ü ( i e C á t a corporación 
que lo suscribe, medio de certificado. 

7 . ' No podrán o m a r , , a r t e e n \ A lici
tación los menores dv e ( j a ( j D 0 autorizados 
por la ley, ni se a d m r r a D proposiciones 
presentadas por p e r s o H S incapacitadas 
por la ley para contrata* 

8." Servirá de tipo ^r¿ la subasta 
el preoio de cuati ocientas^etenia y ocho 
milésimas de escudo cad^kilógramo de 
azúcar, no admitiéndose >roposicione* 
que del mismo escedan. 

9.* P a r a tomar parte e la subasta 
deberán los licitadores habecon signa do 
en la Caja general de Depósisla canti
dad de ochocientos veinlicuat escudos. 
Termina Ja que sea la subasta, idevolve» 
rán lae cartas á lodos aquellos <yas pro
posiciones no fuesen admitidas, edando 
la del mejor postor en poder de Exce-



lentísima Junta como fianza provisional. 
10. Luego que recaiga en el remate 

la aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor y antes del otorgamiento de la escri
tora, ampliará el contralista su lianza en 
la misma Caja general de Depósitos hasta < 
la cantidad de mil seiscientos^ cuarenta y ! 
ocho escudos. ' 

i i. El depósito .á que se refiere la 
anterior condición, asi como el do carác
ter provisional, responden do todos los 
danos y perjuicios que pueda ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por la falla 
decump'imiento del pliego de condiciones 
con arreglo á la ley y reglamento de pre
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre do 1865, asi como 
también en el caso de que falte á las p res 
cripciones del espresado reglamento de 
presupuestos, especialmente al ar t . 54 , 
quedando sujeto á la jurisprudencia que 
establecen los sucesivos artículos. 

12. El conlrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del excelentí
simo señor Gobernador civil. 

15. Loa gastos de escritura, papel, 
copias y demás serán de cuenta del con
tratista. 

Madrid 17 de setiembre de 1867.—El 
Secretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que vive 

enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales publicmdü el pliego de con
diciones para sacar *á pública subasta el 
suministro de azúcar á todos los estable
cimientos dependíanles déla Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es
tríela sujeción al pliego de condiciones 
publicado, al precio de 

(Aqui la cantidad en letra) cada ki lo
gramo. 

(Fe».ha y firma.) 

cudcs y . . . milésimas de escudo (espresado 
por letra) . Fecha, firma y domicilio. 

NOTA. El pago lo liaré en la Tesore
ría d e . . . 

Madr idSl de julio de 1867.—El Di
rector general. Juan de la Concha Cas
tañeda. 

FABBICA NACIONAL DEL S E L L O . 

Autorizada esta Fábrica por orden déla 
Dirección general de Rentas Eslancadas 
y Loterías, fecha 11 áA corriente, para 
enagenar eo pública licitación efectost in
aprovechables en este establecimiento, 
desde 1.° de julio de 4867 hasla 50 dé 
junio de 1869, he acordado tenga efecto 
dicho acto el día 50 del actual,á las doce 
en punto de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 16 de setiembre de 1867.— 
Mariano Hornea. 

Pliego de condicione» para la enagenacion en 

Sública subasta de las costillas ó cubiertas 
e las resmas de papel, recortes de papel, 

cartones y cartulinas, y pedazos de cuerda de 
cáñamo, i na procedíanles en la Fábrica Na
cional del Sello. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 11 d* octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará s e 
gún la subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena-
genacion de las minas de plomo labradas 
sitas en e! término de Bellmuhl, partido 
judicial de Falset, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, fijado por Real 
orden de 16 del corrieute mes , es el de 
22.500 escudos para la venia de las mi
nas y el de 1566 esendos para la de los 
edificios y demás efectos. 

El plano y pliegos de con liciones se 
bailan de inauiliesto en este centro d i 
rectivo, y en el referido punto de subas
ta. También se billa inse to en la Gaceta 
de 26 de octubre Ultimo y Boletín de 
esta proviucia do 5 de noviembre si
guiente. 
* La fianza para hacer postura consistirá 
en 5000 eseudos en metálico ó su equiva
lente eu efectos públicos, con arreglo á 
la coudicion 8 . ' del referido pliego. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguienle 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre ultimo y Boletín Oficial 
dé esta provincia dé 5 de noviembre si
guiente, y aceptándolo en todas sos pres
cripciones, compra al Estado las minas de 
plomo, en término de Bellmuht, provin
cia de Tarragona, por el precio d e . . . e s -

1 .* La Hacienda pública enagena 
por medio de licitaciou las costillas 6 
cubiertas de las resmas de papel, los 
recortes de papel, cartones y ca r tu l i 
nas , y pedazos de cuerda de cáñamo 
inaprovechables eu la Fábrica Nacional 
del Sello, á contar desde 1.° de julio de 
1867 hasta 50 de junio de 18159. 

2 . a Las entregas se harán por la 
Fábric i al rematante lodoslos meses, y 
tendrá obligación de recoger los efec
tos y sacarlos del Establecimiento, en 
el término preciso de tres dias, á contar 
desde el en que se le pase el aviso. 

3 . a Serán de cuenta del rematante 
los gastos que le ocasione la operación 
de estraerlos del Establee miento, y 
tendrá la obligación de presentarlos sa
cos necesarios para la colocación de los 
efectos ya indicados. 

4.* La subasta se verificará en el 
espresado establecimiento el dia 50 del 
actual , previos loscorrespondientesaoun-
ciosen la Gaceta, Diario Oficialde Avi
sos y Boletín Oficial de la provincia. D i 
cho a c ó será presidido por el Adminis
trador Gcfe, asociado del Contador, con 
asistencia del Escribano de Hacienda. 

5.* Desde las doce á las doce y 
cuarto del espresado dia. serecibirán por 
el Presidente dol acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los l i d 
iadores, los cuales acompañarán al pro
pio (lempo recibo del Guarda-almacén 
Tesorero del Establecimiento, justifica
tivo de haber entregado en depósito la 
cantidad de diez escudos en efectivo 
metálico. 

6.* El menciona lo depósito de diez 
escudos de que trata la condición an te 
rior, se devolverá á todos aquellos c u 
yas posturas no fuesen admitidos, reser
vando el Presidente el del mejor postor, 
el cual lo ampliará hasta veinte escudos, 
como garantía del cumplimiento del 
compromiso. 

7.* A las doce y media en puntóse 
dará principio á la lectura en alta voz 
de las proposiciones presentadas, a d 
judicándose el servicio en favor de la 
mas beneficiosa para el Estado En el 
caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas una segunda licitación por 
tiempo e quince minutos, y se adjudi
cará la subasta á la que sea mas b ene 

ficiosa p r a la Hacienda, y en su defec
to á* la |ue hubiese sido presentada con 
antérioidad. 

8.* No se admitirá proposición que 
no cuba el tipo de quinientas milésimas 
por airona de papel de costillas ó c u 
biertas de las resmas, recortes de papel, 
cartones y cartul inas, y el de un e scu 
do poi arroba de pedazos de cuerda de 
c a ñ a n o . 

9 . ' Ambos artículos ae subastan 
junto*, no admitiéndose proposición pa
ra uio solo. Gomo los'pedazos de cuer 
da inaprovechables son de corta canti
dad, servirá de regulador para estimar 
la proposición ma* ventajosa el mayor 
pretio por arroba de papel. 

fl). La adjudicación de la subasta 
no tendrá efecto sin la aprobación de la 
Dirección gencr 1 de Heñías Estancadas 
y Loterías; pero conunicada esta al r e 
matante, deberá recibir en el término 
de cinco dias el número de arrobas de 
papti de costillas délas resmas,recorta
dura* y cu«;rda que existan en losa lma-
cenes del Establecimiento. 

1 1 . El rematante no vieneobligado I 
al pago de escri turas, y sí solo á los de- 1 

reclios de subasta por la actuaciou del 
Escribano, sirviendo el acta de remate, 
que deberá suscribir, dccquiva'cncia dé j 
aquella [jara los efectos ejecutivos que 

! eu su caso se entablarán sino cumpliese 
lo pactado 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . . , que viva calle 
de . . . , número cuuar to . . . . , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno n ú n r r o y de las condic o-
nes y requisitos que se previenen parala 
enajenación en pública subasta de las 
costillas ó cubiertas de las resmas de 
papel, recortes do papel, cartones y car
tulinas y pedazos de cuerda de cáúamo, 
se compromete á recibir todas las arrobas 
que existan cuando se apruebe el remate , 
y las que se reúnan en el trascurso de 
dos anos, á contar desde 1.° de julio de 
1867 hasla 50 de junio de 18G9, al pre
cio de . . . . escudos. . . . milésimas arroba 
de las primeras materias, y á . . . . escu
dos . . . . milésimas arroba de pedazos de 
cuerda de cánamo, á cuyo efecto acom
paña recibo que acredita el depósito de 
10 escudos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 16 de setiembre de 1867.—El 

Administrador Gefe, Mariano Romea. 

qne lo está la de éste territorio, y en la 
del de Alcalá de Henares. 

Madrid 14 de setiembre de 1867.—El 
Escribano actuario, José Benito y Or-
g a z — 6 7 8 . ( P . de P.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera inslancí del distrito 
ae la Universidad. 

Rn virtud de providencia del señor 
don José del llio González, Juez de pr i 
mera instancia del dislrilo de la univer
sidad de esta corte, refrendada del Es 
cribano de actuaciones don José Benito 
y Orgaz, sustituto del seftor don Santiago 
de la Granja, se saca nuevamente á la 
venta en pública subasta una casa si tua
da en la ciudad de Alcalá de Henares, y 
su calle del Matadero, núm. 2 , que ocupa 
una superficie de 2654 pies cuadrados, y 
ha Hi lo tasada en l t o Ó escudos. 

Para su doble y simultáneo remate, en 
que solo se admitirán posturas que cu
bran el lodo de sil tasación, se ha seña 
lado el dia 26 de octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S. , sita en el piso bajo del edificio en 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del sen >r don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez, 
de primera instancia del dislrilo del Cen
tro de la misma, refrendada por el in 
frascrito Fscribino, se saca á la venta 
en pública subasta varios muebles y efec
tos de fumistería, que han sido tasados 
en la cantidad de 415 escudos 9 0 0 milé
simas; Y para su remate se ha señala lo 
la hora de la una del día dos del próxi
m o m e 3 d e octubre, en el local de audien
cia del referido Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Provin
cia, núm. 1. 

Cuyos efectos se hallan de manifiesto 
ea la calle d i la Yedra, núm. 9 , cuarto 
bajo, desde las nueve á las doce, lo los los 
dias no feriados. 

Madril 14 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
; Venancio de Orche.—679. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia iel partido 
de Gttafe. 

Ignorándosela res idench, habitación y 
vecindad de Agustina González Barrio, 
hija de Antonio y Gregoria, soltera, la
vandera, natural de Cebreros, provincia 
de Avila, de 28 anos de ed id, se la cita, 
llama y emplaza por término de quince 
dias, para que dentro de*él se presente 
en este Juzgado con el fin da ampliarla su 
declaración en la causa qus en el mismo 
se sigue y por la Escribanía de don Ma
tías Iptoa. contra dicha Agustina Gonzá
lez Barrios, por quebrantamiento de con
dena, bajo apercibimiento que da no ve 
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Getafe 14 de setiembre de 1867.—El 
Escribano, Malias Ipifia.—V. # B.*—El 
Juez, Quintín Azafla. 

vWi é«d t*op nj -« ; ¿ • „ ( > t|U te 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Chinchón. 
Don Pedro María Lizana. Juez de prime

ra instancia de Chinchón, y Caballero 
Comendador de la Real órdea America
na de Isabel la Católica. 
Por el presente se llama á Víctor Prie

to, vocino que fué de Villamanríque de 
Tajo, y que en el dia se halla implorando 
la caridad pública, para qtíe dentro del 
término de quince dias, compirezca en 
este Juzgado á fin de hacerle saber la sen
tencia ejecutoria dictada por los señares 
de Sala cuarta de la Excma. Audiencia 
del territorio, en méritos de la causa que 
se ha seguido á Víctor de la Osada, vec i 
no de Santa Cruz de la Zarza, por lesio
nes al referido Prieto; en la inteligencia 
de qué si no lo fcace le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dido en Chinchón á 14 de setiembre 
de 1867.—Pedro Maria Lizana.—El E s 
cribano, Fernando Fernandez. 
,Mi ña iiqm'íil v-f , n ' < U ü { t ü i ü 

1 



Fiscalía Militar. 

Ramón Piñeiro y Várela, soldado de la 
quinta compañía del segundo batallón 
del regimiento infantería inmemorial 
del Uey número 1, Escribano en la 
causa que como Fiscal de la comisión 
instruye el Capitán don Ramón Sobrá
delo contra don José García Losada y 
otros |•<ir delito de rebelión, e tc . 
Por el presente y en virtud r e provi

dencia d»' dicho señor Juez fiscal, se cita, 
lama y emplaza á den José (jarcia y Lo

gada, don Francisco Soldevílla, y don 
«Ignacio Rojo Arias, Abogado en esta cor

te, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de e s 
te e d c t o , se presenten en las prisiones 
militares <!e San Francisco, con el fin de 
responder á los cargos que resulten en 
causa que contra los mismos y oíros se 
sigue por haber esparcido voces subversi
vas á alterar el orden público en él pa r 
tido de San Martín de Valde ;glesias, el 
dia ¡29 de agosto último, corlado los hi
los telegrafieos del ferro carril del Medio
día, y los de la carretera de Andalucía, 
apercibiéndolas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, sus-
l nr a i • • dicha causa en rebeldía con 
arreglo al articulo 1IS de la ley de orden 
público; y para que no aleguen ignorancia 
y llegue á noticia de lodos, se fija el pro-
senté en la casa consistorial de esta villa, 
a las doce del d a del mes de sel iembrede 
1867. -Ramón Sob r adelo.—Por su man
dato, Ramón Pineiro. 

AYUNTAMIEN10S. 

Alcaldía constitucional de Buitrago, 

El que .suscribe, Alcalde constitucional 
de esln villa de Builrago. 
Hace saber: Que con la autorización 

superior se subastan en la sala consisto
rial de esta vi la, el dia 29 del actual á las 
once de su mañana, los pastos de la de 
hesa do Cararnaria, perteneciente á estos 
propios, por término de un ano, que dará 
principio en t .° de octubre, y concluirá 
en 50 de seliembre de 186$: su aprove
chamiento podrá hacerse con 800 cabe 
zas lanares, 10 vacuuo y 10 caballar, por 
el tipo de 530 escudos, en que han sido 
tasados. 

NOTA. Se advierte que dicha dehesa 
tiene una casa encerradero parael ganado. 

Asimismo, en t i mismo local, dia y hora 
designa.los, se subastarán los pastos de la 
dehesa de la Mata, también de estos pro* 
pios, sita en jurisdicción de Gascones, por 
igual época que la anterior, bajo el tipo 
de 100 escudos en que han sido tasados, y 
su aprovechamiento será con 600 cabezas 
lanares y 10 vacuno, y todo bajo las con
diciones acordadas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores . 

Builrago 16 de setiembre de 1S67.— 
Paulino Rivera.—El Secretario, Eusebio 
Maria González. 

Ij ' í^Oii «Jn i.í f) •! ,): ,, ,t (•LLt'V;! « n o 
Alcaldía constitucional de Manzanares. 

Con autorizazion competente, se a r 
rienda en público remate el aprovecha
miento de los pastos de las fiqcas de estos 
propios tituladas Vüm,CabÜda , Abuela, 
Eras y Ladeía, por tiempo de on ano, 
que principiará á contarse desde 1.* de oc

tubre próxino y concluirá en 50 d< setiem
bre de 1868, y cuyo remate tend-a lugar 
en las casas consistoriales deestavilla, el 
domingo 2 9 del actual, de diez d>. lama-
ñ na en adelante hasta las dos déla lar
de, bajo el pliego de con liciones me se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocínienlo 
del público. 

Hoyo de Manzanares 14 de se lumbre 
de 1867.—El Alcalde, Luís Blasco. 

Alcaldía constitucional de Guadarnma-
El Ayuntamiento constitucional deesta 

villa, competentemente autorizado ptr la 
superioridad, ha acordado arrendar en 
pública subasta los pastos anuos de las 
fincas de sus propios, denominadas De
hesa de Abajo, Porqueriza y Prado Graide 
de Navalafuente, para ganado vacuno, y 
los de invierno de la dehesa Soto para ga
nado lanar; y para su remate se ha sena-
lado el dia 20 del corriente y hora de las 
diez de la mañana en adelante, en la sala 
consistojial del mismo, y con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la S o r t a r i a de la muni
cipalidad, hasta el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al publico para la 
concurrencia de l ic iüdores . 

Guadarrama 14 de setiembre do 1867. 
—El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiüo. 

Alcaldía constitucional de Barajas de 
Madrid. 

Previa la competente superior autor i 
zación, se arriendan en pública subasta, 
por la próxima invernada, los pastos de 
la dehesa y eras de esle común do ve
cinos, y para su remate eslá seüalado el 
día 50 del actual y hora de las doce de 
su mañana, en la casa consistorial. 

Lbs que deseen interesarse, acudan. 
Barajas de Madrid 14 de seliembre de 

1867.—E. A. C. Eusebio Llórenle. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

En virtud de la correspondiente auto
rización del Excmo. señor Gobernador de 
esta provincia, se sacan á subasta los 
pastos que pueden aprovecharse en el 
monte dehesa nominada de Navalcar-
bon, termino jurisdiccional de Las Rozas 
de Madrid, para ochocientas cabezas de 
ganado lanar, bajo el pliego de condicio
nes que eslara de manifiesto en la notaría 
de dicho pueblo, no admitiéndose menor 
postura que la cantidad de 400 escudos; 
habiéndose seüalado para su rereale, que 
tendrá efecto en la casa consistorial* de 
esle de la fecha, bajo la presideucia del 
señor Alcalde, el dia oO de seliembre del 
présenle año, á las once do su mañana, 
Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Las Rozas 16 de setiembre de 1867 .— 
El Alcalde, B.nito Yclasco. 

Alealdia constitucional de Villamanriqu» 
de Tajo. 

El Ayuntamiento de Vu'amannquo de 
Tajo, autorizado competentemente, saca 
á pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos de invierno del soto titulado 
de Enmedio, do esle común da vecinos, 
para su disfrute con 200 cabezas de g a 
nado lanar hasta 51 de marzo del año 

próximo, y ha señalado para su remate 
el domiogo 29 del corriente, á !a9 doce 
de su mañana, en la sala capitular, y bajó 
el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria, sidndo una de 
ellas la de no adinilir po>lüra en menor 
cantidad de 100 escudos en que han sido 
tasado!*." -ü 1 •--

Viliamanrique de Tajo 1 i de se t iem
bre de 1 8 6 7 . - E l Alcalde. Fausto de la 
Plaza. — 
Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Atorízado por el Excmo. señor Gober
nador civil para proceder á la enagena-
e io i i de los pastos de Cuesta y agrega
dos de este término municipal, la subasta 
tendrá efecto en las casas consistoriales, 
á las doce del dia 50 del corriente, bajo 
el pliego de condiciones que se halla al 
público. 

Galapagar 15 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Telesforo 
Miguel. 

Autorizado por el Excmo. señor Go
bernador civil para proceder á la euage-
nacion de los pastos del Monte del C ieno , 
de esle lérm no jurisdiccional, la subasta 
tendrá efecto en las casas consistoriales, 
á las doce d:l dia 50 del corriente, bajo 
el pliego de cond ic iones que se. halla al 
público. 

Galapagar 15 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Telesforo 
Miguel. 

Alcaldía constilnciocal de Torres. 

Con la competente autorización, se 
sacan á pública subasta los pastos de 
invierno del monte plantío de esta villa, 
esceptuándose el primer tranzón, por es
tar de tallar, para el disfrute de 150 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 70 escudos, señaláodose para la s u 
basta el dia 3 0 del corriente, de once i 
doce de su mañana , en sus salas de 
sesiones, con a reglo al pliego de con 
diciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría íe Ayuntamiento 

Torres 1G de setiembre de 18G7 — 
Por el Alcalde, el Teniente, Joaquín Bal-
salobre. 

hiii* ¡j 
Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Con la competente autorización, se 
arriendan los pastos de invierno del 
prado de la Hoya, de los propias de esta 
villa, y se señala para su remate el dia 
2 9 del corriente, á las doce del dia, en 
la sala consistorial, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir de baso, y desde esla fe
cha puede verse en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do imitadores. 

Robregordo y setiembre 15 d*¡ 18G7. 
— El Alcalde, Faustino Gutiérrez. 

PARTE NO O H C I ' U 

A N U N C I O S 
Administración patrimonial del Real si

tio de San Fernando. 

, Se saca á pública subasta en un so
lo remate por pujas á la llana, que t e n 
drá lugar en esta Administración, á las 
once de la mañana del dia '20 del cor
riente raes, sucesivamente y por su or
den correlativo, el aprovechamiento de 

pastos en l i próximo invernada de lo* 
solos y alamedas de esla Real posesión 
que á continuación se espresan: * 

Soto de Galapagar con Aguas N e g m 
y e l T a r r i c a l . . . 

l l e m . de los Jaraíces. 
ídem de la Presa, Dehesillas y m¿¿ 

gen dereeha del rio Jarama. 
Alamedas del Gorrión, Molinillos y 

Vado. 
Los pliegos de condi?iones para Un 

espresadas subastas se encuentran de 
manifiesto en la oficina de esta Admi
nistración, para conocimiento de los lu 
citadores. 

San Fernando i 7 de setiembre ue 
\ 8 6 7 . — J u a n G a s a n i . — 6 7 6 . 

k e arrienda en pública subasta por 
término de un año los pastos del pra
do Rincón y Soto de los Conejos, de es-
ta Real posesión, y su único remate 
por pujas á la llana, se celebrará en i a 

Administraban Patrimonial de este \ \^\ 
sitio, á las once de la mañana del dia 
2 5 del corrriente mes. 

En el mismo día, y hora de las once 
y media de su mañana , tendrá lugar ea 
esta Administración el remate por pujas 
á la llana para el arr iendo, por término 
de un año de los pas losde los Prados, 
Norte del Puente de Viveros, y Rome
ral , pertenecientes á este Heal sitio. 

Los pliegos de condiciones para las 
espresidas subastas se hallan de mani
fiesto en la oficina de esta Administra
ción, para conocimiento de los l idia
dores. 

San Fernando 17 de setiemb/e de 
1 8 6 7 . — J u a n C a s a n i . — 6 7 7 . 

Se venden 2 5 0 almudes de monto 
bastante poblado de mata parda, made
rable, y sita en ej término de San Cle
mente, provincia do Cuenca , distando 
dicho monte de ia estación de Vi Marro-
bledo dos leguas; de manera que la per
sona que desee comprarle puede contar 
con una fácil y equitativa conducción. 

El dueño, don Lino Girón y. Jarean, 
residente en San Clemente,á quien po
drán dirigirse, ó personalmente, dirá 
las condiciones de la v e n t a . — 0 7 5 . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE Mu.M l'LLANO. 

Según previene el art . 8.* de nuestro 
reglamento y el 21 de la lev de socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, han 
si lo requeridos con esta fecha por terce
ra vez, para que bagan efectivo el pago 
de los dividendos que adeudan, al sefli r 
Tesorero de la empresa, don Andrés Ta-
boad», que vive c a l e de Valencia, nú
mero I, cuarto principal, los soñoreí 
que Fe hallan á continuación. 

I). Francisco Tomás Martínez,acciones 
números225 y 6 0 8 , dividendos de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, jo-
lio y agosto, por 192 reales. 

Don Antonio Sánchez Itcy-s, accic-D 
numero 925. dividendos d« marzo, abril 
mayo, junio, julio y agosto, por li reales. 

Don Joaquín Romuña, acción número 
2 7 1 , dividendos de mayo, junio, julio y 
agosto, por 48 reales. 

Madrid 18 de sel iembrede 1867.—Po-
acuerdo de la Junta de Gobierno. El Ser 
crfctario, Antonio de Vega .—680 . 
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